
SESIÓN ORDINARIA  Nº 43 (febrero 06 de 2014)

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Compromiso de Aporte Comité de Vivienda El Faro Iluminado, por

un monto de M$23.000.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa Social “Oficina de Gestión Comunicacional Municipal”,

por un monto de M$29.892.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa Social “Senda Previene - Fútbol Calle”, por un monto

de M$5.130.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa “Habilitación y Mejoramiento de Áreas Verdes y

Espacios Públicos”, por un monto de M$15.720.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa “Mejoramiento y Reparación de Caminos 2014”, por un

monto de M$18.514.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Subvenciones 2014, por un monto de M$2.500.-

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2014, al Grupo de Adulto Mayor Los Jazmines, para entrada y alimentación

a las termas, por un monto de M$300.-

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2014, a la Agrupación Tercera Edad San Antonio, para entrada y

alimentación a las termas, por un monto de M$300.-

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2014, al Grupo Cultural de Adultos Mayores Aurora, para entrada y

alimentación a las termas, por un monto de M$300.-

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2014, al Club de Ciclismo de Padre Las Casas, para compra de

Implementación deportiva, combustible y pasajes, por un monto de M$700.-

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2014, al Club Deportivo Makewue Pichike Traipal, para Adquisición de

implementación deportiva, por un monto de M$600.-

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2014, al Grupo Folklórico Tierra Sureña, para Adquisición de vestidos

folklóricos, por un monto de M$300.-

 Se aprueba, con la abstención de la Concejala Sra. Ana María Soto,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Fondos Programa de

Integración Escolar PIE 2013 y Proyección 2014, por un monto de

M$358.107.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Fondos SEP año 2014, por un monto de M$22.605.-



 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Fondos Pro Retención 2013, por un monto de M$1.738.-

 Se aprueba por unanimidad, rectificar la Modificación Presupuestaria

presentada el 03 de Febrero del presente año, que modifica el Presupuesto

del Servicio de Salud Municipal año 2014. Donde Dice: Cuenta de Ingresos

que Aumenta: 05 03 De Otras Entidades Públicas M$17.388, Sub Total:

M$17.388; Cuenta de Gastos que Aumenta: 21 01 Personal de Planta M$9.314,

21 02 Personal a Contrata M$8.084, Sub Total: M$17.388. Debe Decir:

Cuenta de Ingresos que Aumenta: 05 03 De Otras Entidades Públicas

M$17.378, Sub Total: M$17.378; Cuenta de Gastos que Aumenta: 21 01

Personal de Planta M$9.304, 21 02 Personal a Contrata M$8.074, Sub Total:

M$17.378.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Fondos 2013 “Programa Mejoría de la Equidad en Salud Rural”, por

un monto de M$29.985.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Modificación

Presupuestaria, Presupuesto Salud, Fondos 2014 “Programa Especial de

Control de Enfermedades Respiratorias del Adulto”, por un monto de

M$31.495.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación al compromiso para financiar los

gastos de operación y mantención, los cuales alcanzan a M$84.040, en los

que se considera petróleo como combustible, por un monto proyectado anual

de M$21.060, para el proyecto denominado: “Construcción Centro Integral

Del Adulto Mayor, Padre Las Casas", el cual se postula a ejecución con

fondos F.N.D.R.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales, autorizar la participación

del señor Alcalde, en Seminario y Gira Técnica “Pueblos Mágicos,

Herramienta Eficaz para Generar Desarrollo Local con Identidad”,

organizado por Gestión Global, el cual se realizará en Puerto Vallarta

del Estado de Jalisco, México, los días 24 de febrero al 06 de marzo de

2014.

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Juan Nahuelpi,  autorizar

la participación del Concejal Sr. Juan Nahuelpi, en Seminario y Gira

Técnica “Pueblos Mágicos, Herramienta Eficaz para Generar Desarrollo

Local con Identidad”, organizado por Gestión Global, el cual se realizará

en Puerto Vallarta del Estado de Jalisco, México, los días 24 de febrero

al 06 de marzo de 2014.

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Jaime Catriel, autorizar

la participación del Concejal Sr. Jaime Catriel, en Seminario y Gira

Técnica “Pueblos Mágicos, Herramienta Eficaz para Generar Desarrollo

Local con Identidad”, organizado por Gestión Global, el cual se realizará



en Puerto Vallarta del Estado de Jalisco, México, los días 24 de febrero

al 06 de marzo de 2014.

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Roberto Meliqueo,

autorizar la participación del Concejal Sr. Roberto Meliqueo, en

Seminario y Gira Técnica “Pueblos Mágicos, Herramienta Eficaz para

Generar Desarrollo Local con Identidad”, organizado por Gestión Global,

el cual se realizará en Puerto Vallarta del Estado de Jalisco, México,

los días 24 de febrero al 06 de marzo de 2014.

 Se aprueba por unanimidad, realizar la tercera Sesión Ordinaria del mes

de febrero, el día viernes 21.


